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RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS  

POR EL CONSEJO TERRITORIAL DE LA FEMP  
EN SU REUNIÓN DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 
TOMA DE CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 29 
DE MARZO DE 2023. 
El Consejo Territorial, por asentimiento, se da por informado. 
 
NOMBRAMIENTOS  
 
A.- MIEMBROS DEL CONSEJO TERRITORIAL POR LAS FEDERACIONES 
 TERRITORIALES DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS.  
 
Se produce la incorporación de los vocales que lo son a propuesta de cada una de las 
federaciones territoriales de entidades locales, en los términos expresados por el 
artículo 26.C. de los vigentes Estatutos.  
 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias  
 
José María Bellido Roche1 PP 
Alcalde de Córdoba 
Presidente de la FAMP 
 
Patricia Cabada Montañes PSOE 
Alcaldesa de San Fernando (Cádiz) 
 
Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias  
 
Carmelo Pérez Díez PP 
Alcalde de Belchite (Zaragoza) 
Presidente de la FAMCP 
 
Isaac Claver Ortigosa PP 
Alcalde de Monzón 
Presidente de la Diputación Provincial de Huesca  
 
Federación Asturiana de Concejos 
 
Cecilia Pérez Sánchez  PSOE 
Alcaldesa de El Franco (Asturias)  
Presidenta de la FACC  
 
Jorge Suárez García  
Alcalde de Gozón (Asturias) PSOE 
Vicepresidente de la FACC  
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Federación de Entidades Locales de las Islas Baleares 
 
Jaume Ferriol Martí  PP 
Alcalde de María de la Salut (Mallorca) 
Presidente de la FELIB  
 
Joan Carles Verd Cirer El PI 
Alcalde de Sencelles (Mallorca) 
 
Federación Canaria de Municipios  
 
María Concepción Brito Núñez PSOE 
Alcaldesa de Candelaria (Santa Cruz de Tenerife) 
Presidenta de la FECAM 
 
Óscar R. Hernández Suárez ROQUE AGUAYRO 
Alcalde de Agüimes (Las Palmas de Gran Canaria) 
Vicepresidente Primero de la FECAM 
 
Federación de Municipios de Cantabria 
 
Francisco Javier Camino Conde  PP 
Alcalde de Mazcuerras (Cantabria) 
Presidente de la FCM 
 
Pablo Diestro Eguren  PRC 
Alcalde de Reocín (Cantabria) 
 
Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha  
 
José Julián Gregorio PP 
Alcalde de Talavera de la Reina (Toledo) 
Presidente de la FEMP-CLM 
 
Rafael Esteban Santamaría PSOE 
Alcalde de Marchamalo (Guadalajara)  
Vicepresidente Primero de la FEMP-CLM 
 
Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León  
 
María Ángeles Armisén Pedrejón2 PP 
Presidenta de la Diputación Provincial de Palencia 
Presidenta de la FRMPCyL 
 
M.ª José Jiménez las Heras PP 
Alcaldesa de Garray (Soria) 
 
Federación de Municipios de Cataluña  
 
Eduard Rivas Mateo  PSOE 
Alcalde de Esparreguera (Barcelona) 
Presidente de la FMC 
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 Rosa Huguet i Sugranyés JuntsxCat 

Alcaldesa de Canyelles (Barcelona) 
Vicepresidenta de la FMC 
 
Federación de Municipios y Provincias de Extremadura 
 
Manuel José González Andrade PSOE 
Alcalde de Olivenza (Badajoz)  
Presidente de la FEMPEX 
 
Almudena Domingo Pirrongelli PP 
Alcaldesa de Coria (Cáceres) 
Vicepresidenta Primera de la FEMPEX 
 
Federación Gallega de Municipios y Provincias 
 
Alberto Varela Paz  PSOE 
Alcalde de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra)  
Presidente de la FEGAMP 
 
Secundino García Casal.  
Alcalde de San Sadurniño ( A Coruña)  
Vicepresidente 2º FEGAMP BNG 
 
Federación de Municipios de Madrid 
 
Judith Piquet Flores PP 
Alcaldesa de Alcalá de Henares (Madrid)  
Presidenta de la FMM 
 
José Muñoz Muñoz  PP 
Alcalde de Paracuellos del Jarama. ( Madrid)  
 
Federación de Municipios de la Región de Murcia 
 
Víctor Manuel López Abenza PP 
Alcalde de Ulea (Murcia) 
Presidente de la FMRM 
 
José Francisco García Fernández  PP 
Alcalde de Caravaca de la Cruz (Murcia)  
 
Federación Navarra de Municipios y Concejos 
 
Xabier Alcuaz Anduera  EH Bildu 
Alcalde de Tafalla (Navarra) 
Presidente de la FNMC 
 
Antonio Ángel Moleón Segura PSOE 
Alcalde de Arróniz (Navarra) 
 
Federación Riojana de Municipios  
 
Jorge Loyo Mendoza  PP 
Alcalde de Anguciana (La Rioja) 
Presidente de la FRM 
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Encarna Fuertes Reboiro PP 
Alcaldesa de Agoncillo (La Rioja) 
Vicepresidenta Primera de la FRM 
 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias 
 
Rocío Cortés Grao PP 
Alcaldesa de Requena (Valencia) 
Presidenta de la FVMP 
 
Vicente José Mompó Aledo PP 
Alcalde de Gavarda (Valencia) 
Presidente de la Diputación Provincial de Valencia 
 
 
B.- VICEPRESIDENTA DEL CONSEJO TERRITORIAL  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 27.d de los vigentes Estatutos, tras su 
elección por parte de las Federaciones Territoriales, procede nombrar 
Vicepresidenta del Consejo Territorial durante el mandato 2023-2027 a :  
 
Sra. Dña. Judith Piquet Flores, Presidenta de la Federación de Municipios 
de Madrid y Alcaldesa de Alcalá de Henares 
 
C.- NUEVO NOMBRAMIENTO POR FALLECIMIENTO  
 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 27.k y 29 de los vigentes Estatutos de 
la FEMP, tras el fallecimiento de D. Aníbal Vázquez, Ex Alcalde de Mieres, 
procede acordar su baja en el Consejo Territorial, y dar de alta en este Consejo 
territorial a la persona propuesta por el Grupo Municipalista IU-Compromis-
Comuns-Podemos  
 
BAJA 
Sr. D. Aníbal José Vázquez Fernández. Ex Alcalde de Mieres 
 
ALTA 
Sr. D. Manuel Angel Álvarez Álvarez. Alcalde de Mieres 
 
CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO TERRITORIAL  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de los Estatutos de la FEMP, 
el Consejo Territorial que está compuesto por: 
 
A. Las personas titulares de la Presidencia y de las Vicepresidencias de la FEMP 
y el resto de los miembros de la Junta de Gobierno. 
B. Sesenta y un miembros elegidos, de entre quienes ostenten la representación 
de los socios titulares, por el Pleno de la FEMP,  
C. La persona titular de la Presidencia y otra representante de cada una de las 
Federaciones de ámbito regional vinculadas a la FEMP, elegidas de acuerdo con 
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lo que prevean sus propios Estatutos y con las condiciones previstas en los 
apartados 1 y 2 del siguiente artículo 29. 

Una vez notificadas por las Federaciones de ámbito regional vinculadas a la 
FEMP las personas que las representan quedan constituido el Consejo 
Territorial.  

La relación completa de los miembros es la siguiente: 

Presidenta 

María José García-Pelayo Jurado PP 
Alcaldesa de Jerez de la Frontera (Cádiz) 
Presidenta de la FEMP 

Vicepresidencia 

Judith Piquet Flores           PP 
Alcaldesa de Alcalá de Henares (Madrid) 
Presidenta de la FMM 

Vocales 
Elegidos por el XIII Pleno 

(artículo 26. B.) 
Luis José Barcala Sierra PP 
Alcalde de Alicante 

Rosa Elena Dávila Mamely   CC-PNC-AHÍ
Presidenta del Cabildo Insular de Tenerife 

Cristina lbarrola Guillén UPN 
Alcaldesa de Pamplona 

Rosa María Pujol Esteve  (ARA PACTE LOCAL) 
Alcaldesa de Aitona (Lleida) 

Daniel García Ruiz   PP 
Alcalde de Labastida (Álava) 

José Jesús Novo Martínez PP 
Alcalde de O Vicedo (Lugo) 

Lucía Soledad Fernández Alonso  PP 
Alcaldesa de San Sebastián de los Reyes (Madrid) 

Mónica Mercedes Arceiz Martínez PP 
Alcaldesa de Calahorra (La Rioja) 

Noelia María Arroyo Hernández  PP 
Alcaldesa de Cartagena (Murcia) 

Beatriz Asensio Boyano  PP 
Alcaldesa de Benavente (Zamora) 

CONSEJO TERRITORIAL 
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Marta Barrachina Mateu  PP 
Presidenta de la Diputación de Castellón 

José Luis Benejam Saura  PP 
Alcalde de Alaior (Islas Baleares) 

Francisco Cañizares Jiménez PP 
Alcalde de Ciudad Real 

María Francisca Carazo Villalonga PP 
Alcaldesa de Granada 

Jesús Díaz Luján  PP 
Alcalde de Artenara (Las Palmas) 

José Luis Fontaniella Fernández  PP 
Alcalde de Cangas de Narcea (Asturias) 

Javier Aureliano García Molina  PP 
Presidente de la Diputación de Almería 

Ignacio Gragera Barrera PP 
Alcalde de Badajoz 

Ana Cristina Guarinos López PP 
Alcaldesa de Guadalajara 

Ana Belén lrigoyen Cardona   PP 
Alcaldesa de Gurrea de Gállego (Huesca) 

María Concepción Miguélez Simón  PP 
Alcaldesa de Alba de Tormes (Salamanca) 

Marco Antonio Morala López PP 
Alcalde de Ponferrada (León) 

Jesús Moreno García   PP 
Alcalde de Tres Cantos (Madrid) 

Pedro Muro Martínez   PP 
Alcalde de Clavijo (La Rioja) 

María Pilar Ramallo Vázquez   PP 
Alcaldesa de Marín (Pontevedra) 

Carlos Redón Sánchez  PP 
Alcalde de Monreal del Campo (Teruel) 

Vicent Roig Tur  PP 
Alcalde de Sant Josep de Sa Talaia (Islas Baleares) 
CONSEJO TERRITORIAL  
María Jesús Susinos Tarrero  PP 
Alcaldesa de Entrambasaguas (Cantabria) 

Josep Tutusaus Besante  PP 
Alcalde de Pontons (Barcelona) 
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José de la Uz Pardos   PP 
Alcalde de Las Rozas de Madrid (Madrid) 

María del Mar Vázquez Agüero PP 
Alcaldesa de Almería 

Sara Hernández Barroso  PSOE 
Alcaldesa de Getafe (Madrid) 

Félix Larrosa Piqué PSC-CP/PSOE 
Alcalde de Lleida 

Lara Méndez López PSOE 
Alcaldesa de Lugo 

Ángel Viveros Gutiérrez  PSOE 
Alcalde de Coslada (Madrid) 

Abigail Garrido Tinta   PSC-CP/PSOE 
Alcaldesa de Sant Pere de Ribes (Barcelona) 

Mikel Torres Lorenzo   PSE-EE/PSOE 
Alcalde de Portugalete (Vizcaya) 

Susana Herrán Martín  PSOE 
Alcaldesa de Castro Urdiales (Cantabria) 

Miguel Ángel Morales Sánchez PSOE 
Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres 
El 19/12/2023, sustituye a Antonio Rodríguez Osuna, PSOE, Alcalde de Mérida (Badajoz) 

María Aitana Hernando Ruiz   PSOE 
Alcaldesa de Miranda de Ebro (Burgos) 

Rubén Alfaro Bernabé   PSOE 
Alcalde de Elda (Alicante). 

María Dolores Cañavate Jiménez PSOE 
Alcaldesa de Armilla (Granada) 

José Luis Blanco Moreno  PSOE 
Alcalde de Azuqueca de Henares (Guadalajara) 

Pilar Callado García   PSOE 
Alcaldesa de Almansa (Albacete) 
CONSEJO TERRITORIAL 
Virgilio Moreno Sarrió       PSB/PSOE 
Alcalde de Inca (Islas Baleares) 

Rocío Campos Delgado  PSOE 
Alcaldesa de Cantillana (Sevilla) 

Jorge Gallardo Gandulla    PSOE-A 
Alcalde de Cártama (Málaga) 
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Eva María García Herrera  PSOE 
Alcaldesa de Buenavista del Norte (Santa Cruz de Tenerife) 

José Antonio Cacabelos Rico  PSOE 
Alcalde de O Grove (Pontevedra) 

Yolanda González García   PSN/PSOE 
Alcaldesa de Viana (Navarra) 

Joaquín Hernández Gomáriz   PSOE 
Alcalde de Lorquí (Murcia) 
Raquel Castaño Peña   PSOE 
Alcaldesa de Santa Amalia (Badajoz) 

Eduardo Morán Pacios  PSOE 
Alcalde de Camponaraya (León) 

Francisco Javier Paz Expósito  PSOE 
Alcalde de San Andrés y Sauces (Santa Cruz de Tenerife) 

Gema María García Ríos  PSOE 
Alcaldesa de Calzada de Calatrava (Ciudad Real) 

Jesús Morales Lleixá   PSOE 
Alcalde de Quinto (Zaragoza) 

Ramón Jurado Rodríguez  PSOE 
Alcalde de Parla (Madrid) 

Félix Caperos Elosúa   PSOE 
Alcalde de Casalarreina (La Rioja) 

Carmen Álvarez Marín  IU-A 
Alcaldesa de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) 

Manuel Angel Alvarez Alvarez.  IU 
Alcalde de Mieres (Asturias) 
El 19/12/2023, sustituye a Aníbal José Vázquez Fernández (IU) Alcalde de Mieres 

Olivio Campo Diéguez  UPL 
Alcalde de Castrocontrigo (León) 
CONSEJO TERRITORIAL 

Miembros de la Junta de Gobierno 
(Artículo 26. A.) 

Inés Rey García  PSOE 
Alcaldesa de A Coruña 
Vicepresidenta 1º de la Junta de Gobierno 

Gema Igual Ortiz  PP 
Alcaldesa de Santander 
Vicepresidenta 2º de la Junta de Gobierno 

María José Catalá Verdet PP 
Alcaldesa de Valencia 
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Natalia Chueca Muñoz PP 
Alcaldesa de Zaragoza 

Manuel Ramón Serrano López PP 
Alcalde de Albacete 

Xavier García Albiol   PP 
Alcalde de Badalona (Barcelona) 

Rafael Antonio Mateos Pizarro PP 
Alcalde de Cáceres 

José María Bellido Roche PP 
Alcalde de Córdoba 

Conrado Escobar Las Heras PP 
Alcalde de Logroño (La Rioja) 

Manuel Bautista Monjón  PP 
Alcalde de Móstoles (Madrid) 

José Ballesta Germán PP 
Alcalde de Murcia 

María Ángeles Armisén Pedrejón  PP 
Presidenta de la Diputación de Palencia 

Jaime Martínez Llabrés  PP 
Alcalde de Palma de Mallorca (Islas Baleares) 

Carlos Martínez Carrillo  PP 
Alcalde de Vedra (A Coruña) 

Maider Etxebarria García  PSE-EE/PSOE 
Alcaldesa de Vitoria (Álava) 
CONSEJO TERRITORIAL 
Francisco Javier Ayala Ortega  PSOE 
Alcalde de Fuenlabrada (Madrid) 

Raquel Miriam Andrés Prieto PSOE 
Alcaldesa de Palencia 

Francisco Reyes Martínez  PSOE 
Presidente de la Diputación de Jaén 

Carlos Fernández Bielsa     PSPV/PSOE 
Alcalde de Mislata (Valencia) 

María Virtudes Monteserín Rodríguez   PSOE 
Alcaldesa de Avilés (Asturias) 

David Bote Paz  PSC-CP/PSOE 
Alcalde de Mataró (Barcelona) 

Aída Castillejo Parrilla    IU-MÁSMADRID-EQUO 
Alcaldesa de Rivas-Vaciamadrid (Madrid) 
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Jordi Verdú Paijà   ERC-AM 
Alcalde de Corbins (Lérida) 

Miquel Noguer i Planas  JUNTS 
Presidente de la Diputación de Gerona 

Vocales con voz y sin voto. Comisión de Haciendas y Financiación Local 

Presidente  
José María García Urbano PP 
Alcalde de Estepona 

Vicepresidente  
Antonio Rodríguez Osuna PSOE 
Alcalde de Mérida 

Secretario 
Luis Martínez-Sicluna Sepúlveda 
Secretario General 

Representantes de Federaciones en el Consejo Territorial de la FEMP 
Dos representantes de cada una de las Federaciones Territoriales. 

Federación Andaluza de Municipios y Provincias  

José María Bellido Roche3 PP 
Alcalde de Córdoba 
Presidente de la FAMP 

Patricia Cabada Montañes PSOE 
Alcaldesa de San Fernando (Cádiz) 

Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias 

Carmelo Pérez Díez PP 
Alcalde de Belchite (Zaragoza) 
Presidente de la FAMCP 

Isaac Claver Ortigosa PP 
Alcalde de Monzón 
Presidente de la Diputación Provincial de Huesca 

Federación Asturiana de Concejos 

Cecilia Pérez Sánchez  PSOE 
Alcaldesa de El Franco (Asturias) 
Presidenta de la FACC  

Jorge Suárez García  
Alcalde de Gozón (Asturias) PSOE 
Vicepresidente de la FACC  

Federación de Entidades Locales de las Islas Baleares 

3 Vocal de la Junta de Gobierno 
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Jaume Ferriol Martí  PP 
Alcalde de María de la Salut (Mallorca) 
Presidente de la FELIB  

Joan Carles Verd Cirer El PI 
Alcalde de Sencelles (Mallorca) 

Federación Canaria de Municipios 

María Concepción Brito Núñez PSOE 
Alcaldesa de Candelaria (Santa Cruz de Tenerife) 
Presidenta de la FECAM 

Óscar R. Hernández Suárez ROQUE AGUAYRO 
Alcalde de Agüimes (Las Palmas de Gran Canaria) 
Vicepresidente Primero de la FECAM 

Federación de Municipios de Cantabria 

Francisco Javier Camino Conde  PP 
Alcalde de Mazcuerras (Cantabria) 
Presidente de la  FCM 

Pablo Diestro Eguren  PRC 
Alcalde de Reocín (Cantabria) 

Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha 

José Julián Gregorio PP 
Alcalde de Talavera de la Reina (Toledo) 
Presidente de la FEMP-CLM 

Rafael Esteban Santamaría PSOE 
Alcalde de Marchamalo (Guadalajara)  
Vicepresidente Primero de la FEMP-CLM 

Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León 

María Ángeles Armisén Pedrejón4 PP 
Presidenta de la Diputación Provincial de Palencia 
Presidenta de la  FRMPCyL 

M.ª José Jiménez las Heras PP 
Alcaldesa de Garray (Soria)

Federación de Municipios de Cataluña 

Eduard Rivas Mateo  PSOE 
Alcalde de Esparreguera (Barcelona) 
Presidente de la FMC 

Rosa Huguet i Sugranyés JuntsxCat 
Alcaldesa de Canyelles (Barcelona) 
Vicepresidenta de la FMC 

4 Vocal de la Junta de Gobierno 
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Federación de Municipios y Provincias de Extremadura 

Manuel José González Andrade PSOE 
Alcalde de Olivenza (Badajoz)  
Presidente de la FEMPEX 

Almudena Domingo Pirrongelli PP 
Alcaldesa de Coria (Cáceres) 
Vicepresidenta Primera de la FEMPEX 

Federación Gallega de Municipios y Provincias 

Alberto Varela Paz  PSOE 
Alcalde de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra) 
Presidente de la FEGAMP 

Secundino García Casal.  
Alcalde de San Sadurniño ( A Coruña) 
Vicepresidente 2º FEGAMP BNG 

Federación de Municipios de Madrid 

Judith Piquet Flores PP 
Alcaldesa de Alcalá de Henares (Madrid) 
Presidenta de la FMM 

Jesús Muñoz Muñoz PP 
Alcalde de Paracuellos del Jarama. ( Madrid) 

Federación de Municipios de la Región de Murcia 

Víctor Manuel López Abenza PP 
Alcalde de Ulea (Murcia) 
Presidente de la FMRM 

José Francisco García Fernández  PP 
Alcalde de Caravaca de la Cruz (Murcia) 

Federación Navarra de Municipios y Concejos 

Xabier Alcuaz Anduera  EH Bildu 
Alcalde de Tafalla (Navarra) 
Presidente de la FNMC 

Antonio Ángel Moleón Segura PSOE 
Alcalde de Arróniz (Navarra) 

Federación Riojana de Municipios 

Jorge Loyo Mendoza  PP 
Alcalde de Anguciana (La Rioja) 
Presidente de la FRM 

Encarna Fuertes Reboiro PP 
Alcaldesa de Agoncillo (La Rioja) 
Vicepresidenta Primera de la FRM 

mailto:femp@femp.es


FEMP          c/ Nuncio, 8       28005 Madrid     (T) 913 643 702      (F) 913 655 482     www.femp.es        femp@femp.es 

13 

Federación Valenciana de Municipios y Provincias 

Rocío Cortés Grao PP 
Alcaldesa de Requena (Valencia) 
Presidenta de la FVMP 

Vicente José Mompó Aledo PP 
Alcalde de Gavarda (Valencia) 
Presidente de la Diputación Provincial de Valencia 

APROBACIÓN DE LA CUOTA DE ASOCIADO DE LA FEMP PARA EL 
PRÓXIMO EJERCICIO ECONÓMICO 2024. 

La cuota para el año 2024 lo es por una cuantía de 0,0563 euros por habitante. 
Este importe es el mismo que para los 16 ejercicios precedentes. 

Con dicho importe y con los datos de población de referencia, se estima un 
volumen total de cuotas a emitir en 2024 de 3.856.000 euros. Dicha cifra es la 
consignada en el Presupuesto FEMP 2024. 

Se aprueba por unanimidad la cuota de 0,0563 euros por habitante 

APROBACION DEL PRESUPUESTO DE LA FEMP PARA EL EJERCICIO 
2024 

Se presenta al Consejo Territorial el Presupuesto para 2024 de la FEMP que es 
aprobado por unanimidad.  

El Presupuesto de la Federación para el año 2024 asciende a 30.536.567 euros, 
lo que representa un decremento del 37% con respecto al año 2023 siendo la 
disminución de la Actividad de Programas Subvencionados con los Fondos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, concretamente: 

• La finalización del Programa de Promoción de Estilos de Vida
Saludable

• El gran avance en la Gestión del Programa de Modernización de
ATENPRO.

Continuando con los datos más destacables, el Presupuesto Consolidado 
integra: 

• La Actividad de los Servicios Centrales de la FEMP.
• La Actividad de los Convenios Subvencionados con la AGE.
• La Actividad de todas las Redes y Secciones.

En cuanto a la actividad de los Servicios Centrales de la FEMP, que comprende 
toda la actividad institucional que no está relacionado con las Redes y Secciones 
ni los Convenios Subvencionados, cabe destacar que: 
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• La cuota se mantiene invariable en 0,0563 euros por habitante (durante 

16 años), y se estima que los ingresos por este concepto alcancen los 
3.856.000 euros. 

• Además, debido a la previsible prórroga de los presupuestos del año 2023 
para el año 2024, la Subvención Nominativa FEMP consignada en el 
Presupuesto es de 2.625M ya que es la cuantía que se estableció en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.  

• En cuanto a la Central de Contratación, los ingresos se sitúan en 
1.134.000 euros, lo que supone un incremento del 15% respecto al 
presupuesto 2023 debido al incremento de la retribución fija obtenida por 
el Servicio de Mediación de Riesgos y Seguros, así como la puesta en 
marcha de nuevos servicios que se sumarán a los 6 que ya se prestan en 
la actualidad 

 
Por su parte, las Redes y Secciones de la FEMP emitirán cuotas por valor de 
1.960.199 euros destacándose el exitoso desarrollo de la RED DE ENTIDADES 
LOCALES PARA LA AGENDA 2030, que en tres años de existencia ya cuenta 
con 613 entidades asociadas.  
 
Además, algunas de estas Redes y Secciones gestionan Subvenciones, y para 
el próximo año se incorpora la gestión el Programa para la realización de 
actuaciones dirigidas a la creación de experiencias turísticas para las entidades 
locales que forman parte de la red de Villas Termales y del Spain Convention 
Bureau, con un importe de 1.000.000 de euros cada una. 
 
En cuanto a las partidas de gasto, es importante señalar que la partida de 
Personal, la más significativa en el Presupuesto Consolidado con 9.1943.212 
euros, aumenta un 7% con respecto al año 2023. Esto se debe al 
 

• Incremento del 2,5% previsto en la Previsible Prórroga de los 
Presupuestos Generales del Estado en las Retribuciones del personal 
funcionario y que es aplicable por Convenio a las retribuciones salariales 
de la FEMP. 
 

• Así como el aumento de las cargas sociales en las Bases máximas de 
cotización.  
 

Se informa que la FEMP contará en el año 2024 con una plantilla de 140 
personas de las cuales: 

• 10 trabajadoras/es estarán adscritos directamente a la gestión de Fondos 
Europeos NextGenerationEU. 

mailto:femp@femp.es
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• 8 trabajadoras/es estarán adscritos/as a Convenios firmados con 
diferentes organismos, siendo su retribución financiada en todo o en parte 
con cargo al convenio correspondiente.  

• 8 trabajadoras/es estarán afectos a la actividad de las Redes y Secciones.  
• Se incluyen además en esa relación, las/los 13 trabajadoras/es que 

durante el año 2024 estarán en situación de Jubilación anticipada. 
 
Estas son las principales líneas del Presupuesto de la FEMP para 2024, que 
mantienen el objetivo de equilibrio presupuestario y se basan en un análisis 
realista y así como en la continuidad de la actividad y servicios prestados en 
años anteriores. 
 

DATOS ADICIONALES: 

• Convenios de Colaboración de Carácter Social que se gestionarán a 
lo largo de 2024: 
 

 
 

• Fondo Social:                7.438.355 euros 
 

• Posición de Tesorería:            51.825.356,98 EUROS 
o FEMP     8.060.276,25 EUROS 
o NEXT GENERATION 42.558.340,96 EUROS  
o OTROS PROYECTOS  1.206.739,77 EUROS 

 
• El porcentaje de recaudación de cuotas de asociado FEMP ha venido 

incrementándose año tras año en los últimos años previéndose que cierre 
el año en torno al 97%  
 

• Ingresos Financieros estimados en 300.000 euros derivados del inicio 
en la retribución de las posiciones de tesorería por el alza de los tipos de 
interés.  
 

• Redes y Secciones: El presupuesto de la RECI se incorpora por primera 
vez al presupuesto al haberse integrado en la FEMP en este año 2023 y 
gestionará una Subvención nominativa 

  

CONVENIO IMPORTE
 Convenio DGVG - ATENPRO 8.200.000                     
 Convenio IMIO - Conciliación 400.000                        
 Convenio DGVG - Sensibilización 80.000                          
 Convenio Plan Nacional de Drogas 400.000                        
 Convenio Instituciones Penitenciarias 16.000                          
 Convenio Parentalidad 60.000                          
 TOTAL GENERAL 9.356.000                     

mailto:femp@femp.es
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ANEXO 1  
 

PRESUPUESTOS DE LA FEMP 2024.  
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I. INTRODUCCIÓN 
 
La presentación de los PRESUPUESTOS DE LA FEMP para 2024 se realizará ateniéndose 
a la normativa establecida al efecto en Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre por el 
que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. Sin embargo, no hay ningún impedimento para definir una estructura específica 
de los Presupuestos de la FEMP para 2024 que amplíe la información a la que obliga la 
normativa, en aras de una mejor comprensión, facilitando así la labor de control de los 
Órganos Rectores. 
 
Con este fin, en el PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE LA FEMP para 2024 se define la 
siguiente estructura presupuestaria: 

 
1. PRESUPUESTO GENERAL: es el presupuesto consolidado de todos los 

presupuestos parciales. 
2. PRESUPUESTO DE SERVICIOS CENTRALES FEMP: recoge todas las 

operaciones de ingresos y gastos referidas al ámbito de actuación general de la 
FEMP y que se financian con recursos propios. 

3. PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS: referido a todas las 
operaciones de ingresos y gastos que se financian mediante subvenciones 
específicas otorgadas a la FEMP para su ejecución. 

4. PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES DE SECCIONES: para todas las 
operaciones de ingresos y gastos correspondientes a las Secciones constituidas 
dentro de la FEMP. 

− RED ESPAÑOLA DE CIUDADES SALUDABLES 
− RED ESPAÑOLA DE GOBIERNOS LOCALES+BIODIVERSIDAD 
− RED ESPAÑOLA DE CIUDADES POR EL CLIMA 
− SECCIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON AGUAS MINERALES Y 

TERMALES 
− SECCIÓN DE MUNICIPIOS CON PLANTAS DE CICLO COMBINADO. 
− MUNICIPIOS EN TRANSICIÓN JUSTA-ACOM 
− SPAIN CONVENTION BUREAU 
− RED DE ENTIDADES LOCALES POR LA TRANSPARENCIA Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

− RED DE ENTIDADES LOCALES PARA LA AGENDA 2030 

− RED ESPAÑOLA DE CIUDADES INTELIGENTES 

 
Debido a que cada una de las secciones cuenta con autonomía para aprobar su 
presupuesto, la integración de estos dentro del Presupuesto de la FEMP se debe 
fundamentalmente a imperativos legales derivados de la ausencia en estos casos de 
personalidad jurídica. Por este motivo, este presupuesto se presentará consolidando las 
operaciones de todas las Secciones. 
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La información referida a cada uno de los presupuestos se presentará desglosada de 
la siguiente forma: 
 

a) RESUMEN a nivel de Epígrafe 
b) DETALLE según Epígrafe, Subepígrafe y Cuenta 

 
A continuación, se muestra el Presupuesto Consolidado de la FEMP para 2024: 
 

 

    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO FEMP

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS  2024 
1. Ayudas Monetarias y Otros 10.231.000  
8. Dotac. Amortización Inmovilizado 72.000         
9. Dotac. Insolvencias cobro cuotas 174.100       
Total general 30.536.567 

PRESUPUESTO DE INGRESOS

GASTOS  2024 
1. Ingresos de la Entidad por la Actividad Propia 28.494.419  
2. Ventas y Otros Ingresos de la Actividad Mercantil 1.144.950    
3. Otros Ingresos 417.198       
8. Ingresos Financieros 300.000       
9. Aplicación de Insolvencias cobro cuotas 180.000       
Total general 30.536.567 
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II. LÍNEAS GENERALES DE LOS PRESUPUESTOS DE LA FEMP PARA 2024 
 
Los Presupuestos de la FEMP para 2024 consolidan el equilibrio como objetivo alcanzable 
con el fin de cumplir los fines estatutarios, conteniendo el gasto y ajustándonos a las 
previsiones para el próximo ejercicio económico. 
 
Del contenido de los Presupuestos para 2024 pueden destacarse los siguientes aspectos: 

 
• La cuota queda fijada en 0,0563 euros por habitante. Dicha cantidad 

permanece invariable por decimosexto año consecutivo. 
• Debido a la previsible prórroga de los presupuestos de 2023 para 2024, la 

Subvención Nominativa FEMP consignada en el Presupuesto es de 2.625MM 
ya que es la cuantía que se estableció en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023. 

• El volumen de subvenciones gestionado en la la Actividad relacionada con la 
Gestión de Convenios con la Administración General del Estado disminuye 
desde los 33.3MM hasta los 15.3MM debido al avance en la gestión de 
programas NextGenerationEU.incluyendo la finalización de uno de ellos. 

El presupuesto de la FEMP para 2024 disminuye respecto al año anterior en que dobló su 
volumen creciendo más de un 20% respecto al año precedente. El motivo principal es el 
descenso en la Actividad de los Programas Subvencionados siendo previsible que el 
volumen de los presupuestos aprobados para los próximos años vaya descendiendo a 
cifras más similares a los de los años anteriores a la puesta en marcha del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 
 

EVOLUCIÓN DE LAS CIFRAS DE PRESUPUESTO APROBADO 2014-2024 
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A continuación, se muestran los datos comparativos del Presupuesto General FEMP 
2023/2024: 
 

      
 
En la comparativa con el año 2023, se observa que el decremento del 37% de la actividad 
derivado de la disminución en el presupuesto de los Ingresos de la Actividad Propia y, más 
concretamente de la Actividad de Gestión de Convenios con la AGE. 
Por su parte, la Actividad Mercantil se mantiene en los mismos términos que en el ejercicio 
precedente fijando su presupuesto en base a los servicios que se están prestando en la 
actualidad y no previéndose a corto plazo el aumento de la retribución para el 
mantenimiento de su estructura derivada de la puesta en marcha, asesoramiento y 
mantenimiento de los servicios. 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO FEMP    

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS 2023 2024  Variación

1. Ayudas Monetarias y Otros 20.125.683  10.231.000  -49%
2. Consumos de Explotación 18.666.357  10.089.264  -46%
3. Gastos de Personal 8.811.454    9.390.259    7%
5. Otros Gastos 537.735       579.944       8%
8. Dotac. Amortización Inmovilizado 70.000         72.000         3%
9. Dotac. Insolvencias cobro cuotas 166.750       174.100       4%
Total general 48.377.979 30.536.567 -37%

PRESUPUESTO DE INGRESOS

GASTOS 2023 2024  Variación
1. Ingresos de la Entidad por la Actividad Propia 46.793.830  28.494.419  -39%
2. Ventas y Otros Ingresos de la Actividad Mercantil 991.450       1.144.950    15%
3. Otros Ingresos 412.698       417.198       1%
8. Ingresos Financieros 300.000       #¡DIV/0!
9. Aplicación de Insolvencias cobro cuotas 180.000       180.000       0%
Total general 48.377.978 30.536.567 -37%
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A continuación, se muestran los datos desglosados del presupuesto consolidado de gastos 
e ingresos: 
 

 
Suma y sigue… 
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Continuación Presupuesto Gastos Consolidado… 
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Respecto de las principales partidas de gastos señalar: 
 
AYUDAS MONETARIAS y OTROS: Recoge las Ayudas Canalizadas por la FEMP a las 
Entidades Locales en virtud de Convenios de Colaboración. De estas, las más importantes 
por su cuantía son las derivadas del Convenio ATENPRO, Convenio con el IMIO para 
fomento de la Conciliación y las correspondientes al Convenio con el Ministerio de Sanidad 
Consumo y Bienestar Social (Convenio para la Implantación de la Estrategia de Promoción 
de la Salud y Prevención). 
Recoge, además, la partida para el reembolso de los gastos de viaje a los miembros de las 
Comisiones de Trabajo, Junta de Gobierno y Consejo Territorial que pertenecen a 
municipios con población inferior a los 10.000 habitantes y la partida destinada al 
funcionamiento de los Grupos Políticos con representación en la FEMP. 
 
GASTOS DE VIAJES: Esta subpartida recoge todos los gastos relacionados con 
desplazamientos aéreos o terrestres, así como los gastos de estancia y manutención. De 
la cantidad consignada por valor de 582.530 euros, sólo 116.000 euros corresponden a la 
Actividad de los Servicios Centrales FEMP. El Presupuesto para este concepto aumenta 
respecto al año anterior ya que para 2024 se prevé un incremento de la actividad de las 
Comisiones de trabajo. 
 
OTROS PROFESIONALES: Esta subpartida recoge todas las prestaciones de Servicios 
realizadas por terceros que no tienen cabida en la definición del resto de partidas 
presupuestarias. El mayor volumen deriva de la Gestión de los Convenios de Colaboración 
con la AGE recogida en las Actividades de Subvenciones (3.577.700 euros) y Actividades 
de Secciones (3.314.865 euros). A la Actividad de los Servicios Centrales FEMP, sólo 
corresponden 374.435 euros 
 
GASTOS DE PERSONAL: Previsión de 9.194.212 euros, correspondiente a una plantilla 
de 140 trabajadores, de los cuales, 10 trabajadoras/es estarán adscritos directamente a la 
gestión de Fondos Europeos NextGenerationEU. 8 trabajadoras/es estarán adscritos/as a 
Convenios firmados con diferentes organismos, siendo su retribución financiada en todo o 
en parte con cargo al convenio correspondiente. Por otra parte, 8 trabajadoras/es estarán 
afectos a la actividad de las Redes y Secciones. 
 
Se incluyen además en esa relación, las/los 13 trabajadoras/es que durante el año 2024 
estarán en situación de Jubilación anticipada. 
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A continuación, se presenta el Presupuesto de Ingresos General FEMP desglosado por 
cuenta:  
 

 

 
 

 
De las cifras presentadas, se desglosan a continuación los importes correspondientes a 
cuotas de asociado: 
 
Cuotas de Asociado:  
 

                
 

 CUOTAS FEMP 3.856.000                                
 CUOTAS REDES Y SECCIONES 1.960.199                                
Red Española de Ciudades Inteligentes -                                             
Red Española de Ciudades Saludables 410.050                                    
Red de Entidades Locales para la Agenda 2030 533.300                                    
Red +Biodiverdidad 38.750                                      
Red Municipios Centrales Térmicas de Ciclo Combinado 32.554                                      
Red Española de Ciudades por el Clima 139.500                                    
Red Aguas Minerales y Termales 59.600                                      
Municipios en Transición Justa - ACOM 160.000                                    
Spain Convention Burau 221.445                                    
Red de Entidades Locales por la Transparencia y la Participación Ciudadana 365.000                                    
TOTAL CUOTAS EMITIDAS FEMP 5.816.199                                



 
Presupuestos 2024 

FEMP  
 
 

9 | P á g i n a  
 

A continuación, se muestra los datos de las distintas actividades de la FEMP: 
 
     

 
 
 
De las distintas Actividades de la FEMP, nos centramos a continuación en la relativa a los 
Servicios Centrales de la FEMP (SS.CC) que recoge toda la Actividad Institucional 
excluyéndose todas las actividades relacionadas con Programas derivados de 
Subvenciones Oficiales, así como de las Secciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESPUESTO POR ACTIVIDADES 2024

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS  FEMP SS.CC 
 REDES Y 

SECCIONES 
 
SUBVENCIONES 

 Total 
general 

1. Ayudas  Monetarias  y Otros 149.600                            1.274.000  8.807.400           10.231.000 
2. Consumos  de Explotación 1.294.535                        3.995.029  4.799.700           10.089.264 
3. Gastos  de Personal 6.781.069                        1.018.350  1.590.840           9.390.259    
5. Otros  Gastos 375.944                            71.000        133.000               579.944       
6. Impuesto Sobre Sociedades

8. Dotac. Amortización Inmovi l i zado 72.000                              72.000          
9. Dotac. Insolvencias  cobro cuotas 174.100     174.100       
Total general 8.673.148                        6.532.479  15.330.940         30.536.567 

PRESUPUESTO DE INGRESOS
PROGRAMAS (Varios elementos)
PRESUPUESTO Ingresos

GASTOS  FEMP SS.CC 
 REDES Y 

SECCIONES 
 

SUBVENCIONES 
 Total 

general 
1. Ingresos  de la  Entidad por la  Actividad Propia 6.631.000                        6.532.479  15.330.940         28.494.419 
2. Ventas  y Otros  Ingresos  de la  Actividad Mercanti l 1.144.950                        1.144.950    
3. Otros  Ingresos 417.198                            417.198       
8. Ingresos Financieros 300.000                            300.000       
9. Apl icación de Insolvencias  cobro cuotas 180.000                            180.000       
Total general 8.673.148                        6.532.479  15.330.940         30.536.567 
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III. PRESUPUESTO DE LOS SERVICIOS CENTRALES FEMP 
 
A continuación, se muestra los datos de los Servicios Centrales de la FEMP y su 
comparativa con el presupuesto del ejercicio anterior: 
 
         

 
 

 
El Presupuesto de los Servicios Centrales FEMP para el ejercicio 2024 se presenta 
equilibrado y prácticamente en los mismos términos del Presupuesto aprobado para 2023. 
La disminución del 2% del año 2024 respecto al precedente, es resultado de la inclusión de 
las actividades del XIII PLENO en el año 2023, lo que supone una variación del 2%. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO SERVICIOS CENTRALES FEMP    

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS 2023 2024  Variación

1. Ayudas Monetarias y Otros 142.600     149.600     5%
2. Consumos de Explotación 1.764.200 1.294.535 -27%
3. Gastos de Personal 6.447.614 6.781.069 5%
5. Otros Gastos 409.735     375.944     -8%
8. Dotac. Amortización Inmovilizado 70.000       72.000       3%
Total general 8.834.149 8.673.148 -2%

PRESUPUESTO DE INGRESOS

GASTOS 2023 2024  Variación
1. Ingresos de la Entidad por la Actividad Propia 7.250.000 6.631.000 -9%
2. Ventas y Otros Ingresos de la Actividad Mercantil 991.450     1.144.950 15%
3. Otros Ingresos 412.698     417.198     1%
9. Aplicación de Insolvencias cobro cuotas 180.000     180.000     0%
8. Ingresos Financieros 300.000     #¡DIV/0!
Total general 8.834.148 8.673.148 -2%
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A continuación, se muestra el Presupuesto de Gastos de los Servicios Centrales FEMP 
desglosado por partida: 
 

          
 Suma y sigue… 
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…Continúa Presupuesto Servicios Centrales FEMP 2024 

 

              
 
Dado que la información sobre las operaciones de funcionamiento se presenta a nivel de 
Cuenta, como anexo a esta Memoria figura un glosario en el que se aporta una breve 
explicación de la denominación de cada una de las cuentas. 
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Detalle de Operaciones de Funcionamiento: Gastos 
 

Epígrafe: 1. Ayudas monetarias y otros. 
 
 

Subepígrafe: 1.1. Gastos de colaboraciones y de Órganos Rectores. 
 
                                   Cuentas: 
 

62716. Gastos de representación del Secretario General: 
Previsión de 600 euros. Se mantiene respecto a la cuantía fijada 
desde el año 2016. 

 
62717. Apoyo actividades realizadas por grupos Comisión 
Ejecutiva: Previsión de 129.000 euros. El presupuesto de esta 
partida se mantiene constante con respecto a lo presupuestado en 
ejercicios anteriores. 

 
65001.    Compensaciones de gastos Comisiones de Trabajo: 
Previsión de 20.000 euros, que se incrementa de 7.000 euros 
respecto a 2023 debido al previsible aumento de la actividad en este 
primer año de Legislatura. Esta partida atiende los gastos por 
asistencia a las reuniones de las Comisiones de Trabajo de los 
representantes de los municipios del ámbito rural, a fin de facilitar su 
participación a corporaciones que cuentan con recursos muy 
escasos. 
 
 

Epígrafe: 2. Consumos de Explotación. 
 

 
 Subepígrafe: 2.1. Arrendamientos y cánones. 

 
   Cuentas: 
 

62100.  Arrendamientos y cánones: Previsión de 24.500 euros Esta 
partida recoge el gasto derivado del alquiler de la primera planta del 
edificio anexo en C/ Nuncio 8, los servicios de telefonía de la 
centralita, así como el alquiler del equipo DEA instalado en la Sede 
FEMP. 
 
62101. Equipos de impresión: Previsión de 20.000 euros. 
Arrendamiento de los equipos de las máquinas reprográficas que 
prestan servicio en la FEMP. 
 
62102. Equipos Informáticos: Previsión de 43.000 euros. 
Arrendamiento de los equipos informáticos de la Federación. 
 
62104. Almacén: Eliminación del arrendamiento del espacio de 
almacén. En principio no hay previsión de ningún gasto. 
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Subepígrafe: 2.2. Reparaciones y conservación. 
 
   Cuentas: 
 

62200. Reparaciones y conservación: Previsión de 60.000 euros 
para atender el sostenimiento de los bienes pertenecientes al 
inmovilizado, salvo los gastos considerados como mantenimiento 
integral (62923). 

 
 

Subepígrafe: 2.3. Servicios de Profesionales. 
 
   Cuentas: 
 

62201. Licencias y Programas de Gestión: Licencias de los 
programas utilizados en las diferentes áreas. Creación de una cuenta 
nueva en 2019 (antes estos gastos se registraban en reparaciones y 
conservación) para controlar el gasto y la gestión. Previsión: 70.000 
euros. 

 
62301. Agencia de Patentes / Dominios: Previsión: 2.500 euros 
(nueva) 

 
62306. Otros profesionales: Previsión de 374.435 para hacer frente 
a la contratación de servicios de auditoría, asesoría jurídica y fiscal, 
colaboraciones en las publicaciones de la FEMP, consultoría en 
general para la realización de actividades establecidas en los 
Convenios Firmados con Entidades de derecho Privado (Ecoembes, 
FUNDACIÓN ACS, AEAS, …). 
 
 

Subepígrafe: 2.4. Gastos de Viajes. 
 
   Cuentas: 
 

62400.  Alojamiento y manutención: Previsión de 40.000 euros  
 

62401.  Taxis: Previsión de 3.500 euros para gastos para asistencia 
a reuniones en la ciudad de Madrid. 

 
62402.  Kilometraje: Previsión de 2.500 para desplazamientos en 
vehículo propio a razón de 0,26 euros/kilómetro (0,19 euros/kilómetro 
en el año 2023 y precedentes). 

 
62403. Otros gastos de viaje: Previsión de 55.000 euros. Se 
recogen fundamentalmente los gastos de desplazamiento (billetes de 
avión, tren, etc.) nacionales y al extranjero, así como otros gastos no 
comprendidos en las cuentas anteriores. 
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62405. Dietas: Previsión de 15.000 euros. Se recogen 
fundamentalmente las dietas:  

− Dentro del territorio español 53,34 euros diarios, siempre que 
se pernocte fuera de la Villa de Madrid; en caso contrario 
26,67 euros diarios. 

− Fuera del territorio español, 91,35 euros diarios siempre que 
se haya pernoctado; en caso contrario 48,08 euros diarios. 

 
Subepígrafe: 2.5. Primas de seguros. 

 
   Cuentas: 

 
62500. Primas de seguros: Previsión de 16.000 euros. 

 
 

Subepígrafe: 2.6. Servicios bancarios. 
 
   Cuentas:  
 

62600. Servicios bancarios: Previsión de 1.500 euros, destinados 
fundamentalmente a cubrir los costes por impagos de cuotas, y 
recibos devueltos. 

 
 

Subepígrafe: 2.7. Gastos de Comunicación Institucional. 
 
   Cuentas: 
 

62700. Gastos de Comunicación Institucional: Previsión de gastos 
de 17.000 euros, ocasionados fundamentalmente por difusión y 
atenciones de carácter protocolario.  
 
 

Subepígrafe: 2.8. Suministros. 
 
   Cuentas: 
 

62800. Agua: Previsión de 3.600 euros.  
 

62801. Electricidad: Previsión de 55.000 euros.  
 
 

Subepígrafe: 2.9. Comunicaciones. 
 
   Cuentas: 
 

62900. Correos: Previsión de 4.000 euros.  
 
62901. Telefonía Fija: Previsión de 18.000 euros. 
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62903. Mensajeros: Previsión de 2.000 euros para atender los 
servicios de mensajería externa, tanto en Madrid como en otros 
municipios. 
 
62904. Dominios/Redes/Sistemas Informáticos: Previsión de 
37.000 euros. Gastos derivados de la infraestructura de 
comunicaciones y servidores informáticos de la FEMP.  
 
62905. Telefonía Móvil: Previsión de 18.000 euros. 

 
 

Subepígrafe: 2.10. Gastos de oficina. 
 
   Cuentas: 
 

62920. Material de oficina: Previsión de 25.000 euros, de 
consumibles habituales. 

 
62921.   Libros, revistas y periódicos: Previsión de 62.000 euros. 
Incluyen las suscripciones a periódicos y agencias de noticias.  
 
62926.  Fotocopias: Previsión de 3.000 euros.  

 
 

Subepígrafe: 2.11. Mantenimiento. 
 
   Cuentas: 
 

62923. Mantenimiento integral: Previsión de 115.000 euros para el 
servicio de mantenimiento integral (limpieza, aire acondicionado, 
ascensor, etc.).  
 
62924. Servicio de vigilancia: Previsión de 205.000 euros.  

 
62929. Otros servicios: Previsión de 2.000 euros (servicios no 
incluidos en los apartados anteriores). 

 
 

 
Epígrafe: 3. Gastos de personal. 

 
 

Subepígrafe: 3.1. Gastos de personal. 
 
   Cuentas: 
 

64000. Sueldos y salarios: Previsión de 5.347.380 euros. En la 
cuenta de sueldos y salarios del personal adscrito a los Servicios 
Centrales de la FEMP. Del total de la Plantilla de 140 trabajadores, 
10 estarán adscritos directamente a la gestión de Fondos Europeos 
NextGenerationEU, 8 de ellos estarán adscritos a Convenios 
firmados con diferentes organismos, siendo su retribución financiada 
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en todo o en parte con cargo al convenio correspondiente. Por otra 
parte, habrá 8 trabajadores afectos a la actividad de las Redes y 
Secciones. 
 
Se incluyen además en esa relación, los trabajadores en situación de 
Jubilación anticipada. 
 
64200. Seguridad Social a cargo empresa: Previsión de 1.315.689 
euros, que se incremente considerablemente debido al aumento de 
las bases de cotización máximas.  

 
64900. Gastos de formación: Previsión de 25.000 euros. 
 
64902. Otros Gastos Sociales: Previsión de 65.000 euros para 
sufragar seguro del personal (vida y accidentes), así como el derivado 
del coste de la revisión médica anual de los trabajadores. 

 
64903. Ayuda Convenio gastos sociales: Previsión de 28.000 
euros (distribuidos en gastos fondo escolar y fondo social). 

 
 
 

Epígrafe: 5. Otros gastos.  
 

 
Subepígrafe: 5.1. Otros gastos. 

 
   Cuentas: 
 

62910. Cuotas Organismos Internacionales: Cuotas Organismos 
Internacionales: Previsión de 178.735 euros, correspondiente a la 
Cuota anual del CMRE, CGLU y OMS. 
 

 
62922. Publicaciones FEMP: Previsión de 185.000 euros para la 
realización de las publicaciones que edita la FEMP (Carta Local) en 
base al precio máximo de licitación establecido en el Concurso abierto 
y los gastos de colaboraciones. 

 
63100. Otros Tributos: Previsión de 2.500 euros. Además, recoge el 
gasto derivado de otros tributos municipales y la reserva de plaza de 
aparcamiento FEMP en la entrada de la Sede. 
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Epígrafe: 8. Dotaciones para la Amortización del Inmovilizado. 
 
 

Subepígrafe: 8.1. Dotaciones para la Amortización del Inmovilizado. 
 
   Cuentas: 
 

68100. Dotación para amortización del inmovilizado inmaterial: 
Previsión de 2.000 euros , con el fin de atender la amortización normal 
y la parte de las nuevas adquisiciones (página web, etc.). 
 
68200. Dotación para amortización del inmovilizado material: 
Previsión de 70.000 euros, para cubrir la amortización normal y la 
parte correspondientes de nuevas adquisiciones. 
 
 

A continuación, se muestra el Presupuesto de Ingresos FEMP desglosado por partida: 
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Epígrafe: 1. Ingresos de la Entidad por Actividad Propia. 
 
 

Subepígrafe: 1.1. Ingresos de la Entidad por la Actividad Propia. 
 
   Cuentas: 
 

72100. Cuotas de asociados: Previsión de 3.856.000 euros. 
(incremento de 4.000 euros respecto a 2023). Fijación de la cuota por 
habitante en 0,0563 euros.  
 
72300 Patrocinio: Previsión de 150.000 euros en base a los 
Convenios de Colaboración para patrocinio de Actividades para las 
Entidades Locales FEMP. 
 
72501. Subvención Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública: Previsión de 2.625.000 euros. Misma cuantía que la 
consignada en los Presupuestos Generales del Estado 2023 

 
 

Epígrafe: 2. Ventas y Otros Ingresos Ordinarios de la Actividad Mercantil. 
 
 

Subepígrafe: 2.1. Ventas y Otros Ingresos Ordinarios de la Actividad 
Mercantil. 

 
   Cuentas: 
 

75400. Ingresos derivados de realización de Actividades para las 
Entidades Locales asociadas a la FEMP y de la Retribución 
recibida para el mantenimiento de la estructura y control de la 
Central de Contratación: Se estiman unos ingresos de 1.134.500 
euros para el año 2024. 
 

 
 

75901. Ingresos de publicaciones: Previsión de 450 euros, por 
suscripciones a publicaciones FEMP (Carta Local). 

 

 Ingresos  Total Retribución
Retribución fija Acuerdo Marco suministro eléctrico 150.000                                    
Retribución fija Acuerdo Marco suministro gas  100.000                                    
Retribución fija Acuerdo Marco servicio mediación riesgos y seguros 577.500                                    
Retribución fija Acuerdo Marco servicio gestión multas tráfico 54.000                                      
Retribución fija Acuerdo Marco servicio gestión tributaria 54.000                                      
Retribución fija Acuerdo Marco servicio gestión multas trafico extranjero 70.000                                      
Retribucion fija  otros Acuerdos Marco 54.000                                      
Retribución Vble varios Acuerdos Marco 75.000                                      
Total 1.134.500                                
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75902. Ingresos de publicidad: Previsión de 10.000 euros por 
publicidad en la revista Carta Local.  

 
 

Epígrafe: 3. Otros ingresos. 
 
 

Subepígrafe: 3.1. Otros ingresos. 
 
   Cuentas: 
 

75900. Otros ingresos: Previsión de 3.455.  
 
75903. Conv. Colaboración Púb-Privada: 413.743 euros 
correspondiente a la financiación de Convenios de Colaboración con 
Instituciones Privadas para el desarrollo de actividades de interés 
general para las Entidades Locales. 

 
 

Epígrafe: 8. Ingresos Financieros. 
 
 

Subepígrafe: 8.1. Ingresos Financieros. 
 
   Cuentas: 
 

76900. Ingresos financieros: Previsión 300.000 euros 
correspondientes a los rendimientos que espera obtener la FEMP de 
las posiciones de tesorería en las distintas cuentas corrientes de su 
titularidad 
 
 

Epígrafe: 9. Aplicación de Insolvencias cobro cuotas. 
 
 

Subepígrafe: 9.1. Aplicación de Insolvencias. 
 
   Cuentas: 

 
79400. Aplicación de Insolvencias: Previsión 180.000 euros ya que 
se espera que los datos de recaudación sean similares e incluso 
mejoren.  
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IV. PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS 
 
El Presupuesto de Actividades Subvencionadas se presenta equilibrado en las operaciones 
de funcionamiento y de fondos. No obstante, hay que destacar que se producen una serie 
de imputaciones de recursos propios de la FEMP, como costes de personal que son 
financiables por los proyectos subvencionados. La aplicación de estos costes depende en 
cada momento de que los convenios acepten estos gastos elegibles y permite a la FEMP 
recuperar parte de los gastos indirectos como la administración, luz, teléfono, etc. 

 
Las cifras de gastos y de ingresos de funcionamiento para las actividades subvencionadas, 
se estiman en función de la experiencia de ejercicios anteriores y de las informaciones 
obtenidas por la ejecución de los distintos proyectos. 

  
El control de dichos proyectos permite ajustarse a los ingresos asignados para cada 
subvención, y que no se produzcan desviaciones entre los mismos. 
 
A continuación, se muestra los datos del Presupuesto de las Actividades Subvencionadas 
y su comparativa con el presupuesto del ejercicio anterior: 
 
 

 

PRESUPUESTO ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS AGE     

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS 2023 2024  Variación

1. Ayudas Monetarias y Otros 18.710.083         8.807.400    -53%
2. Consumos de Explotación 13.039.293         4.799.700    -63%
3. Gastos de Personal 1.534.490           1.590.840    4%
5. Otros Gastos 56.000                 133.000       138%
Total general 33.339.866         15.330.940 -54%

PRESUPUESTO DE INGRESOS

GASTOS 2023 2024  Variación
1. Ingresos de la Entidad por la  33.339.866         15.330.940  -54%
Total general 33.339.866         15.330.940 -54%
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A continuación, se muestra el Presupuesto de Gastos de las Actividades Subvencionadas 
desglosado por partida: 
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Detalle de Operaciones de Funcionamiento: Gastos 
 

Epígrafe: 1. Ayudas monetarias y otros. 
 

Subepígrafe: 1.1. Ayudas monetarias.  
 
   Cuentas: 
 

65100. Ayudas monetarias y otros. Previsión de 8.807.400 euros, 
correspondientes a canalizaciones de fondos a los destinatarios 
finales de las subvenciones otorgadas (Entidades Locales), cuyo 
desglose es el siguiente: 
 

 
 
 
 
                     Epígrafe: 3. Gastos de personal. 
 
 

Subepígrafe: 3.1. Gastos de personal. 
 
   Cuentas: 
 

64000. Sueldos y salarios. Previsión de 1.125.070 euros. Se 
considera al personal afecto a la gestión de las actividades 
subvencionadas tanto con dedicación plena como con dedicación 
parcial. 

 
64200. Seguridad Social a cargo empresa. Previsión de 465.770 
euros, realizada en función del régimen de cotización del personal 
contratado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONVENIO Ayudas
 Convenio INJUVE  180.000   

 Convenio DGVG - ATENPRO  8.052.400   

 Convenio IMIO - Conciliación  300.000   

 Convenio Plan Nacional de Drogas  275.000   

TOTAL GENERAL  8.807.400   
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A continuación, se muestra el Presupuesto de Ingresos de las Actividades Subvencionadas 
desglosado por partida: 
 

 
 

Detalle de Operaciones de Funcionamiento: Ingresos 
 

Epígrafe: 1. Ingresos de la entidad por la actividad propia. 
 

 
Subepígrafe: 1.1. Ingresos de la entidad por la actividad propia. 

 
   Cuentas: 

 
72502. Subvenciones para programas y convenios. Previsión de 
15.330.940 euros. Se recogen en esta cuenta las subvenciones que 
se prevén gestionar durante 2024, tanto con el carácter de 
canalizaciones a Entidades Locales, como de ejecución propia de la 
FEMP. El detalle de las Actividades Subvencionadas previstas es el 
siguiente: 
 

 

PRESUPUESTO ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS AGE

INGRESOS 2024
Ingresos de la Entidad por la Actividad Propia 15.330.940                                             
Total general 15.330.940                                             

CONVENIO IMPORTE
 Subvención Nominativa FEMP 2024 2.625.000                     
 Convenio SECI 2024 100.000                        
 PLATFORMA 35.000                          
 Convenio Plan de Formación FEMP  594.940                        
 Convenio MECD -Educación 64.000                          
 Fomento nuevas políticas culturales 45.000                          
 Convenio INJUVE 200.000                        
 Convenio DGVG - ATENPRO 8.200.000                     
 Convenio IMIO - Conciliación 400.000                        
 Convenio DGVG - Sensibilización 80.000                          
 Convenio Plan Nacional de Drogas 400.000                        
 Convenio Instituciones Penitenciarias 16.000                          
 Convenio Parentalidad 60.000                          
 Convenio Ministerio Industria - Ideas Tecnologicas 34.000                          
 Convenio Difusión del Nuevo Modelo Urbano 100.000                        
 Actuaciones en Materia de Reto Demográfico 172.000                        
 Adenda Convenio Formación Red.es ( Bianual) 30.000                          
 Subvención a la Federación Española de Municipios y Provincias para 
el Programa VIOPET 

350.000                        

 Entidad Colaboradora Agenda 2030 380.000                        
 GESTIÓN-  APOYO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN ZONAS RURALES 
Y TURÍSTICAS 

915.000                        

 GESTIÓN - MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN PROGRAMA ATENPRO (*) 500.000                        

 GESTIÓN -AYUDAS PROMOCIÓN DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLE A 
TRAVÉS DE LA CREACIÓN O REHABILITACIÓN DE ENTORNOS 
SALUDABLES ( CONVOCATORIA 3º Y REMANENTE 2º) 

30.000                          

TOTAL GENERAL 15.330.940                  
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En 2024 continuará, además, la gestión de Programas correspondientes los Fondos 
NextGenerationEU. del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
1. Ayudas al Comercio: Zonas rurales y Zonas Turísticas. 
2. Modernización y Ampliación dispositivos ATENPRO y protección 

víctimas de violencia de género. 
3. Proyectos de Experiencia Turística: “Experiencia Legado MICE” y 

“Sumérgete en la Villas Termales”. 
 

V. PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES DE SECCIONES 
 
Las Secciones existentes en la actualidad constituidas al amparo de los Estatutos de la 
FEMP son las siguientes: 
 

− RED ESPAÑOLA DE CIUDADES SALUDABLES 

− RED ESPAÑOLA DE GOBIERNOS LOCALES+BIODIVERSIDAD 

− RED ESPAÑOLA DE CIUDADES POR EL CLIMA 

− SECCIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON AGUAS MINERALES Y 
TERMALES 

− SECCIÓN DE MUNICIPIOS CON PLANTAS DE CICLO COMBINADO 

− MUNICIPIOS EN TRANSICIÓN JUSTA-ACOM 

− SPAIN CONVENTION BUREAU 

− RED DE ENTIDADES LOCALES POR LA TRANSPARENCIA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

− RED DE ENTIDADES LOCALES PARA LA AGENDA 2030 

− RED ESPAÑOLA DE CIUDADES INTELIGENTES 

 
Las Secciones tienen reconocida autonomía de gestión y, por lo tanto, sus órganos rectores 
aprueban sus propios presupuestos, aunque, al carecer de personalidad jurídica propia, la 
normativa aplicable obliga a su aprobación formal como presupuestos de la FEMP. 

 
El presupuesto de Actividades de Secciones para 2024 ha sido elaborado con los 
presupuestos remitidos por cada una de ellas. El mismo se presenta equilibrado en cuanto 
a las operaciones de funcionamiento. La información de detalle sobre las operaciones de 
funcionamiento de las Secciones se encuentra en los cuadros que figuran a continuación. 
En primer lugar, se muestran los Presupuestos de Gastos e Ingresos a nivel agregado y 
posteriormente los de cada una de las Secciones (en este último caso solamente a nivel de 
cuenta). 
 
Dado que la información sobre las operaciones de funcionamiento se presenta a nivel de 
Cuenta, como anexo a esta Memoria figura un glosario en el que se da una breve 
explicación de la denominación de cada una de las cuentas. 
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A continuación, se muestra la comparativa del Presupuesto de Secciones 2023/2024: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO ACTIVIDAD REDES Y SECCIONES

GASTOS 2023 2024  Variación

1. Ayudas Monetarias y Otros 1.273.000   1.274.000 0%
2. Consumos de Explotación 3.862.864   3.995.029 3%
3. Gastos de Personal 829.350       1.018.350 23%
5. Otros Gastos 72.000         71.000       -1%
9. Dotac. Insolvencias cobro cuotas 166.750       174.100     4%
Total general 6.203.964   6.532.479 5%

PRESUPUESTO DE INGRESOS

GASTOS 2023 2024  Variación
1. Ingresos de la Entidad por la Actividad Propia 6.203.964   6.532.479 5%
Total general 6.203.964   6.532.479 5%
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A continuación, se muestra el Presupuesto Consolidado de la Actividad de las Secciones y 
Redes desglosado por cuenta: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Presupuestos 2024 

FEMP  
 
 

28 | P á g i n a  
 

A continuación, se muestra el Presupuesto de cada una de las Secciones y Redes de 
manera individualizada y desglosado por cuenta: 
 
1. RED ESPAÑOLA DE CIUDADES SALUDABLES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. RED DE GOBIERNOS LOCALES + BIODIVERSIDAD 
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3. RED ESPAÑOLA DE CIUDADES POR EL CLIMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
4. SECCIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON AGUAS MINERALES Y TERMALES 
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5. MUNICIPIOS EN TRANSICIÓN JUSTA – ACOM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
6. SPAIN CONVENTION BUREAU 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
Presupuestos 2024 

FEMP  
 
 

31 | P á g i n a  
 

7. RED ENTIDADES LOCALES POR LA TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
8. RED ENTIDADES LOCALES PARA LA AGENDA 2030 
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9. SECCIÓN DE MUNICIPIOS CON PLANTAS DE CICLO COMBINADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10. RED ESPAÑOLA DE CIUDADES INTELIGENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VII. LOCALIZACIÓN ODS PRESUPUESTO 2024                 
 
 

 
 
La Agenda 2030 se aprueba en el año 2015, como un compromiso global, que recoge voces 
de los diferentes niveles de gobierno, municipios de todos los tamaños, organizaciones de 
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la sociedad civil, el sector privado y la academia. La FEMP asume este compromiso global 
aprobado por Naciones Unidas, como un cambio sistémico y una transformación para 
conseguir la sostenibilidad social, económica y medioambiental.  
 
Por ello, desde la FEMP entendemos que los Objetivos de la Agenda 2030 deben estar 
presentes también en el Presupuesto de la Federación. Así, para el ejercicio económico 
2024, la Subdirección de Recursos Económicos y la Subdirección de Agenda 2030 y 
Gestión de Proyectos Europeos, han trabajado conjuntamente para localizar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible dentro de la actividad que desarrollamos. 
   
Sin duda alguna, está siendo un referente para muchas Entidades Locales la metodología 
de la Agenda 2030, para la elaboración de sus Planes de Acción cumpliendo con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, anticipándose a la propia llegada de los Fondos 
Europeos con el fin de que puedan ser apoyados, impulsados y fortalecidos por estos. 
  
A continuación, se muestran los indicadores y su peso en cada una de las Actividades la 
FEMP, así como la visión conjunta. 
 
Contribución en términos de porcentaje de los Servicios Centrales de la FEMP en la 
consecución de los objetivos ODS  
 
Servicios Centrales de la FEMP 
 

  
 
 

 
 
Contribución en términos de porcentaje de las Redes y Secciones de la FEMP en la 
consecución de los objetivos ODS  
 
Redes y Secciones de la FEMP 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

SERVICIOS CENTRALES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Actividad Institucional de la FEMP 30 70
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Contribución en términos de porcentaje de las Actividades Subvencionadas de la FEMP en 
la consecución de los objetivos ODS  
 
Actividades Subvencionadas FEMP 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

º  
 
 
 
 
 
 
 
 

REDES Y SECCIONES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17
Red Española de Ciudades Saludables 70 30
Red de Entidades Locales para la Agenda 2030 30 70
Red +Biodiverdidad 10 20 70
Red Municipios Centrales Térmicas de Ciclo Combinado 50 20 10 20
Red Española de Ciudades por el Clima 10 90
Red Aguas Minerales y Termales 30 30 10 10 5 5 5 5
Municipios en Transición Justa -ACOM 20 20 20 20 20
Spain Convention Burau 50 25 5 10 10
Red de Entidades Locales por la Transparencia y la Participación Ciudadana 70 30

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS AGE 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Convenio SECIPIC 2023 5 5 5 5 5 5 5 10 5 25 25
Convenio DGVG - ATENPRO 100
Convenio IMIO - Concil iación 80 20
Convenio DGVG - Sensibil ización 20 80
Convenio Plan Nacional de Drogas 80 10 10
Convenio Instituciones Penitenciarias 90 10
Convenio Parentalidad 50 25 25
Convenio MECD -Educación 100
Convenio INJUVE 30 30 0 10 30
Convenio Nuevas Políticas Culturales y Evaluación de su Impacto 80 20
Convenio Ministerio Industria - Ideas Tecnológicas 60 40
Convenio Red Española Ciudades Inteligentes 50 50
Convenio Difusión del Nuevo Modelo Urbano 100
Convenio Memoria Histórica 100
Convenio Promoción Programas Deportivos Reducción Desigualdad 30 70
Actuaciones en Materia de Reto Demográfico 30 10 30 30
GESTIÓN-  APOYO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN ZONAS RURALES Y TURÍSTICAS 30 10 30 20 10
GESTIÓN - MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN PROGRAMA ATENPRO 100
GESTIÓN - PROMOCIÓN DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLE 70 30
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Distribución Gráfica de los Objetivos por Actividad: 
 
     
 
 
 
 


	PRESUPUESTO FEMP 2024.pdf
	I. INTRODUCCIÓN
	II. LÍNEAS GENERALES DE LOS PRESUPUESTOS DE LA FEMP PARA 2024
	III. PRESUPUESTO DE LOS SERVICIOS CENTRALES FEMP
	IV. PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS
	V. PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES DE SECCIONES
	VII. LOCALIZACIÓN ODS PRESUPUESTO 2024


